
Y.G.C.  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto No. 630 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado: ALADINO CABALLERO  

Radicado: 76-109-40-03-004-2017-00154-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede procedió este juzgado 

revisando la respuesta a nuestro oficio 801, en la cual se relaciona los pagos 

o descuentos hechos al demandado, este juzgado pondrá en conocimiento 

de la parte demandante la presente situación. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la presente 

situación. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


